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II-PROYECTO Y RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA DE 
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REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 
 
P. de la C. 773 
Por los representantes Méndez Núñez y Muriel Sánchez: 
 
“Para añadir un nuevo subinciso (9) y renumerar los subincisos (9) y (10) como subincisos (10) 
y (11), respectivamente, del inciso (b) del Artículo 2.02; y enmendar el subinciso (2) del inciso 
(a) del Artículo 2.03 de  la Ley Núm. 255-2002, según enmendada, conocida como "Ley 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Crédito de 2002", a los fines de permitir que las 
cooperativas de ahorro y crédito ofrezcan líneas de crédito y tarjetas de crédito comerciales 
tanto a socios como no socios y entidades con fines de lucro, sujetas a garantías personales 
debidamente evaluadas.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO. 
SEGUROS Y COOPERATIVISMO) 
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R. C. de la C. 204 
Por el representante Roque Gracia: 
 
“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas del Gobierno de Puerto 
Rico, transferir al Municipio de Naranjito la administración y titularidad registral de las 
instalaciones descritas en el Acuerdo de Entrada, Uso y Ocupación, Sección de Contratos-
DTOP, con número de registro interno 2025-000370, con el propósito de formalizar la 
posesión de la propiedad que el Municipio ha mantenido por más de treinta (30) años y 
permitir el desarrollo de proyectos que generarán un impacto positivo transformador en la 
comunidad.” 
(GOBIERNO) 
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